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relaciones diplomáticás con el Gobierno que 
preside el General Franco en Espafi.a, acom­
pafi.ando el correspondiente proyecto de re· 
solución. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción, el diputado 
González hace notar que conforme la tesis 
presentada en la última sesión, esta moción 
debe pasar a comisión. 

El diputado Presidente explica que eso 
rije según la mayor o menor importancia 
de las mociones y que corresponde a la Cá­
mara determinar si aprueba o nó la moción 
Largaespada. 
49~Llega una comisión de Ja Hon. Cá· 

mara del Senado integrada con los repre­
sentantes Alemán y Sol6rzano Dfaz a pro· 
poner las siguientes reformas hechas a la 
iniciativa del Ejecutivo que establece nor· 
mas para la cancelación de saldos insolutos 
en habilitaciones agrfcolas. En el Arto. 19 
y después del inciso 39 agregar el Inc. 69 · 
del articulo 64 de la ley del Banco Nacional. 
Tomada en consideración la anterior refor­

================- ma discuten acerca de los pro y contra que 
PODER LEGISLATIVO encierra, el diputado Chamorro y el Sena· 

dor Alemán, y sometida a votación, la 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Décima Tercera Sesión de la Cámara de Di· 
putados en su reunión ordinaria del sép­
timo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, N., O, a las once 
de la mafiana del dfa martes veintinueve 
de mayo de mil novecientos cuarenticincc, 
Presidencia del · diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Cen­
teno y Bendafia. 

Com:urren además, los diputados siguien­
tes: Pasos Montiel, Chamorro, Aguado, 
Aguilar, Guerrero, Sánchez B., Chamorro 
Ch., González, Sánchez Vi gil, Aba unza, 
Rizo Gadea, Largaespada, Martfnez, Rodri 
guez, Pallais B., Pastora, Garcf a Osorno, 
Sequeira, Bolafios. Altamirano Hrowne, 
Tala vera, Rodrfguez, Yrigoyen y Somarriba. 

19-El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29-Se lee y aprueba integramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

39-EI diputado Largaespada hace mo· 
ci6n para que pase al estudio de la comi­
ci6n que corresponde el memorial que pre­
sentó en la recién pasada sesión, suscrito 
por ciudadanos de la República y relativo a 
pedir que el Gobierno de Nicaragua rompa 

aprueba Ja Cámara por mayorfa de votos. 
A discusión la segunda reforma consis­

tente en suprimir en el Art. 39 el requisito 
de qae el interesado no haya cobrado inté­
reses superiores a los legales a sus propios 
habilitados, discuten alrededor de tal supre· 
sión los diputados Chamorro, y el senador 
Alemán, en favor de la reforma por consi­
derar que el articulo se refiere exclusiva­
mente a los préstamos privados a los cuales 
es de justicia que cobije Ja prórroga; y en 
contra de dicha reforma los diputados Pa­
sos Montiel, Aguilar, Guerrero, Pastora, 
González y Altamirano Browne por consi· 
derar que constituye inmoralidad el hecho 
de prestar a mayor tipo de intel'és el dinero 
que el Banco dá; y porque la reforma equi­
vale a poner sanción legal a lo que es un 
delito con lo cual se quita al Banco la fuer-
za que tiene contra la usura. • 

El diputado Presidente explica que en la 
pasada legislatura habló de este asunto con 
el Gerente del Banco quien le explicó que 
el objeto de la creación de esta clase de 
préstamos fué favorecer a los pequefi.os 
agricultores y es ahora, en vista de que 
muchos prestaron a mayor tipo de interés, 
que se piensa en poner este castigo. 

Declarada por la Presidencia suficiente· 
mente discutida y votada la propo1?ici60 del 
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Senado se desecha, con 13 votos :en contra 
y 8 a favor. 

La terr.era proposición del Senado consis­
te en agregar al Inc. 5) del Art. 49 el si· 
guiente párrafo: 

"Asimismo cuando se trate de a vio o ha­
bilitac:ón a azucareros, deben éstos expre­
sar lo que produjo 11u beneficio o planta­
ción, si fué vendido . en cana en bruto, en 
azúcar lavado o sin lavar etc. y enumerar 
nombres de los compradores y cantidad-ne­
gociada con cada uno de ellos, en previ­
sión de precio por unidad en su cargo". · 

Tomada en consideración y sometida a 
votación la anterior moción se aprueba por 
unanimidad de votos. 

Otra reforma es suprimir en el Art. 69 
la frase "de plano" por tratarse del recha­
zo de una solicitud de préstamo, moción que 
aprueba la Cámara por unanimidad. 

La siguiente reforma que propone el Se­
nado es redactar como sigue el Art. 89: 

•El plazo para-el pago de las obligaciones 
conversas se escalonará en periodos razona­
bles acomodados al género y al volumen de 
los negocios en perspectiva del deudor, sin 
que en ningún caso pueda ser mayor de cin­
co atios, exceptuando los saldos insolutos 
resultantes de habilitaciones no mayores de 
30 mil córdobas que gozarán del plazo de 5 
atios pudiendo el deudor cancelar antes•. 

La Cáml\ra aprueba la moción Largaes­
pada; y votada la reforma que propone el 
Senado se desecha por unanimidad de vo­
tos. Otra reforma es: Agregar al Arto. 10 
el párrl\fo siguiente: 

(Entendiéndose que tal griivamen no sig­
nifica la forzosa aplicación del producto to­
tal de cada cosecha al pago de la deuda 
9ino en la proporción convenida con ·el 
Ba.nco•. -

Sometida a votación esta reforma, la 
a1>rueba la Cámara por unanimidad, asi co­
mo el agregado que propone para el Art. 12 
de la ley, el cual es el siguiente: 

•Procurando estimular sus actividades y 
su capacidad productiva para facilitarle la 
cancelación del· adeudo, con el objeto de 
concederles una habilitación en proporción 
adecuada para que contin1ie sus trabajos 
agrfcolas de manera que pueda atender al 
pago i:umplido de su saldo insoluto, de las 
nuevas habilitaciones y de sus indispensa-
bles necesidades de vidu. - . 

Se retiran los comisionados de la Ron. 
Senado. ~ 

59-El diputado Presidente comisiona a 
los diputados Largaespada y Aguilar para 
gestionar ante el Hon. Senado la aproba­
ción de las reformas a la ley sobre cancela­
ción de saldos insolutos que se acaba de 
tratar. ' 

69 -En segundo debate se lee el contrato 
celebrado entre el Gobierno y la Compafila 
Lineas Aéreas. 

A discusión la reforma anterio, se pro­
nuncian en contra de ella; el diputado Cha 
morro, porque el objetivo de la ley es dar 
al Banco la facultad de conceder estas pró- Leidas separadamente las cláusulas del 
rrogas y porque no encuentra justo casti contrato, se aprueban como en el primer · 
gar con las causales que se enumeran a los debate las XXIV cláusulas de que consta, 
individuos que se esforzaron por producir quedando asl..aprobado éste en segundo de-
más aún, a costa de todo riesgo. bate. 

. . · 79-Asimismo se lee en segundo debate 
El diputado Alta~1r~no Browne, que ha- el proyecto suscrito por el diputado Guerre­

ce recordar la exphcac1ón dada por el I?r.· ro relativo a elevar a la categoria de pue­
Sánchez respecto a Jos alcances y ventaJ.as blo las villas de Colama y San Miguelito. 
de los plazos de 5 anos en que el Banco tie- Sin ninguna modificación se aprueban los 
ne q~e tomar ~n. _cuenta, pero . en forma 4 Artos. de que consta el proyecto quedan· 
elástica, las P!>S1b1hdade_s del agricultor, los do ast aprobado éste en segundo debate. 
productos y c1rcunstanc1as que le favorecen 89- Se lee una iniciativa del Poder Eje­
para pagar. ·cutivo, reformatoria del Art. 53 de la ley 

El diputado Pasos Montiel, que considera de Instituciones Bancarias en lo relativo al 
.incongruente dentro de la polttica agraria encaje legal mfnimo de la Caja Nacional de 
la reforma introducida por el Senado que Crédito Popular, o sea reducir el porcenta­
acusa olvido de Ja finalidad de la ley, cual je del 16% al 10% sobre el valor de depósi­
es proteger la agricultura y no al agriculto· tos y demás obligaciones a la vista y a 
rado, toda vez que son cosas diferentes; el plazo. 
uno es el individuo y Ja otra es la actividad Se toma en consideración y pasa a co-
necesaria a la vida de la República. misión. 

El diputado Largaespada hace moción 99 -De regreso los comisionados, informa 
para 9ue ~na comisión del seno de esta Cá- el diputa~o Aguilai: que el Senado aceptó la 
mara excite al Hon. Senado a aprobar las sugerencia de e9ta Cámara en cuanto a la 
improbaciones acordadas a' fin de que la reforma a la ley sobre saldos insolutos pro­
iniciativa no sufra mayores retrasos ya que venientes de habilitaciones agricolas, las 
tan esperada es por los agricultores. que fueron aprobadas por unanimidad, ha-

Tomada en consideración esa moción la hiendo quedado aprobada ~l acta en lo con-
adversa el diputado González porque ampa- ducente a este punto. _ 
rados en dicha ley, dicl'; muchos deudores 10. - El diputado Largaespada presentó 
que ya tienen listo el dinero para pagar al moción para que se pase al estudio de la co· 
Banco, esperan la promulgación de la ley misión que corresponde el memorial que 
para acogerse a los plazos de 5 años. presentó en la sesión anterior el cual está 
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suscrito por varios ciudadanos en uso del la unión de Centro-América y agrega: que derecho de petición. Tomada en coneide- si en el ano de 1918 después de la guerra ración y sometida a discusión la moción an- europea se sintió la necesidad de la unión terior, el diputado Altamirano Browne ma- para dejar de ser la entidad débil dentro nifiesta, que aunque como todos está ani· del concierto de las naciones, más aún se mado del espíritu que impulse a hacer algo siente esta necesidad desde el ano de 1939 que dé por resultado el rompimiento de re- y ahora en las conft!rencias internacionales laciones con el Gobierno de Espafi.a; y aun- en que se discuten los más grandE'1:1 proble­que es el de petición un derecho ciudadano, mas de la humanidad, en Ja que nó se ha hace recordar que un Art. de Ja Constitu· otorgado igualdad a Jos paises pequeños. ción senala como exclusivas para el Ejecu- Elogia Juego a Jos hombres que teniendo en tivo las relaciones internacionales; y que en 1 sus manos el poder de sus rep6blicas re­este caso eonsidera que el Congreso sola- nuncian a él en aras.de sus ideales centroa­mente cabe hacer llegar en forma indirecta mericanistas y agrega: opositor como . sov por medio de la prensa etc. la inconformi- del actual gobierno declaro, que aceptarla dad popular a este respecto. con gusto que Somoza y Carlas se quedaran Aorobada que es la moción del diputado diez afi.os más como gobernadores en sus Largaespada, pasa a comisión el memorial eshdos, con tal que no obstaculicen Ja unión de la referencia. de Centro América. 
11. -Se lee el dictamen de mayoria que 

suscriben los diputados Dr. Aguado, Gon­
zález y Aguilar, miembros de la comisión 
que estudió y acoge con reformas el proyec· 
to presentado por el diputado Guerrero con­
traído a felicitar a Jos Congresos de las Re­
públicas de Guatemala y El Salvador por la 
grandiosa actitud unionista de sus gober­
nantes. 

A continuación se lee el dictamen de la 
minoría suscrito por los diputados Pallais 
B. y Largaespada que desecha el proyecto 
en cuestión. 

A discusión el dictamen de Ja mayoría el 
diputado Dr. Aguado, en su calidad de fir­
mante de este dictamen amplia las razones 
que tienen para sugerir sus raformas. 

El diputado Sequeira presenta por escri· 
to su voto razonado, adverso al proyecto en 
discusión y al dictamen de la mayorfa. 

El diputado"'A.ltamirano Browne, refirién­
dose a las ideas expuestas por el diputado 
Sequeira dice que no ve tal gran problema 
en este asunto, ya que no ha llegado la ho­
ra de aprobar convenios que deban venir 
por la vfa oficial cuando simplemente se es­
ta insinuando este movimiento y solo se 
trata de enviar una felfoitación a los que lo 
han ioiciado. 

El diputado Pallais B. dice que Jos senti­
rn,ientos unionistas del pueblo nicaragüense 
no caben ser discutidos por ser algo que no 
puede ponerse en duda y que en cambio re 
sulta débil el argumento de que se trata de 
una expresión de simpatía por la iniciación 
del movimiento unionista, cuando es abso­
lutamente innecesaria tal expresión. Lue­
go juzga de incongruente Ja actitud asumi­
da por el diputado Altamirano Browne 
frente a Ja de hace un momento, en que in­
vocó el Art. 119 Cn. en lo relativo a Ja ex­
clusividad del Ejecutivo en las relaciones 
internacionales: es decir, :tiene cualidad de 
criterio en el respeto a la Constitución 
mientras el dictamen de minorla se define 
por seguir Ja pauta constitucional. 

El diputado Guerrero cita el Art. 49 de 
la Constitución que deja abierto el espfritu 
a la celebración de iratado1 que tienden a 

Continúan reforzando sus diferentes pun­
tos de vista los diputados Sequeirs, Alta­
mirano Browne y Aguado; y el diputado 
Largaespada defiende el dictamen de mino­
rfa reforzando la idea de que NicarFgua de· 
be ser invitada oficialmente a la u11i6n; y 
respecto a Jos anhelos unionistas dE' que ht"y 
hace gala el elemento conservador, hace re­
cordar, que fueron precisamente dos go­
biernos conservadores, dos gobiernos pre­
cididos por Chamorros de la Calle Atrave· 
sada, el del Gral. Chamorro y de don Die­
go Manuel del mismo apellido, los que se 
oposurieron oficial y particularmente a la 
unión Centroamericana en 1917 y en 1921. 

El diputado Chamorro nie~a que el Go­
bierno [presidido por su padre don Diego 
Manuel Chamorro se haya opuesto a la 
unión, pues si ésta no se firmó, es porque 
se opuso toda clase de obstáculos de polfti­
ca mipe, pretendiendo obligar a Nicaragua a renunciar a bases fundamentales para el 
destino de América, bases que después han 
sido insertadas en la misma Constitución: 

El diputado Pasos Montiel, en mira de ar­
monizar las opuestas tendencias, propone 
que en vez de aprobar el proyecto de Reso­
lución que está propuesto, se apruebe Ja 
idea como un Acuerdo de Ja Cámara. 

.El diputado Aguilar considera que Ja 
Unión de Centro América no es cuestión de 
romanticismo ni de odas, sino de necesidad 
comercial, industrial y de respeto .y repre­
sentación internacional y agrega: porque 
hay que estar ciertos de que en el mundo, 
estos cinco pah1ecitos de Centro América 
no tienen ninguna significación como he po­
dido comprobarlo varias veces andando lejos 
de esta tierra, por ejemplo, una vez que di 
en Marsella mi pafs de origen, éste fué re· 
conocido únicamente por ser donde murió 
Sandino luchando por la libertad de su pa­
tria.-Hace poco, en Estados Unidos, nadie· 
supo de dónde éramos dos centroamerica­
nos, y as( estoy seguro que todos los que 
han andado lejos de esta nuestra tierra, 
han sentido 111 dolor de la aDoDimidad a-eo· 
¡rafica. 
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Retira su moción primitiva el diputado' braron de mis C$ 120.00 por el _impuesto d.e Guerrero y acoge la proposición del diputado I Tasa y C$ 12.00 por el de Tae1ta; que as1-
Pasos Montiel: y el diputado Dr. Aguado, a mismo por error involuntario en la boleta nombre de loe miembros que suscriben el única de entero N9 226689, se Je cobraron dictamen de mayorfa, acepta igualmente la C$ 24.00 de más de conformidad con la sen· forma de Acuerdo de la Cámara que propo- tencia N9 1553 de 5 de Febrero de 1945. ne el diputado Pasos Montiel. .-

A votación el dictamen de Ja mayorfa 
conforme Ja modificación propuesta por el 
diputado Pasos Montiel se aprueba, con 15 
votos a favor y 8 en contra. 
. 12.-EI diputado Presidente se.nala como 
orden del dfa para la sesión de mafiana, dis­
cutir en primer debate Ja ley que modifica 
el "encaje legal" del Monte de Piedad y 
someter a conocimiento de la Cámara seis 
iniciativas enviadas por el Poder Ejecutivo. 

13. - Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Julio Centeno h,. 
Secretarlo . • 

Carws A. Bendatia, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Considerando: 

Qlle los contribuyentes están obligados a 
pagar lo que la oficina respectiva o la ley 
le seftale. Que en el caso de autos se trata 
de un pago indebido por parte d~ la seftora 
viuda de Largaespada al Fisco, comproba­
do plenamente con la constancia del sefior 
Administrador de Rentas de esta ciudad. 
Que en rigor de Ja Boleta única N9 226689 
debió pagarse solamente C$ 146.00 y no 
C$ 170.00; de Ja Boleta única N9 228630 de­
bió pagarse por Tasa solamente C$ 730.00 Y 
no C$ 850.00 y por Tasita, solamente •• 
C$ 75. 00 y no C$ 85. OO. 

Por Tanto: 

Fallo: 

Ha lugar a devolver a la seftora Teresa 
viuda de Largaespada de generales expre­
sadas, la cantidad de Ciento Cincuenta y 
Seis Córdobas que enteró indebidamente en 
Ja Administración de Rentas de esta ciudad 
conforme boletas únicas de entero . . . . . Ministerio de Hacienda y Crédito Ptíblico. Nos. 226689 y 238630 de 3 de y 15 de Mar­

- Managua, D. N., dieciseis de Junio de zo de 1945 respectivamente que cubren los mil novecientos cuarenta y cinco. Las on- impuestos de Tasa, Tasita y Vialidad para 
ce de la maftana. 1945 de dicha sefiora. 

Vistos, 

Resulta: 

Que en escrito presentado a las nueve de la 
mañana del siete del corriente, la seftora Te­
resa viuda de Largaespada, mayor de edad, 
del estado civil indicado, de oficios domés 
ticoe y de este domicilio, se presentó a este 
Ministerio solicitando la devolución de la 
cantidad de ciento cincuenta y seis córdo­
bas (C$ 156.00) que enteró debidamente en 
la Administración de Rentas de esta ciudad, 
con ocasión de los pagos que debfa hacer en 
dich'a oficina, en concepto de. f mpuesto de 
Tasa, Tasita y Vialidad correspondiente al 
afto en curso. AcompaM la peticionaria 
las boletas únicas de entero N9 226689 por 
valor de Ciento Setenta y Tres Córdobas y 
Cincuenta y Siete Centavos pagada al tres, 
N9 228630 por valor de novecientos treinta 
y cinco pagada al trece, ambas fechas del 
mes de Marzo ppdo., y por cuenta de dofia 
Teresa v. de Largaespada para cubrir los 
impuestos de Vialidad y multas, y c:Je Tasa 
y Tasita para 1945, respectivamente. Asi· 
mismo Ja peticionaria acompaftó tres notas 
suscritas por el seftor Administrador de 
Rentas de esta ciudad de 27 de Abril las 
dos pr@eras y de 7 de Mayo la tíltima, en 
las cuales consta que por un error involun­
tario en la boleta única N9 228630 se le ce.~ 

Dirfjase oficio al seflor Tesorero General 
de la República para el cumplimiento de 
esta Resolución y notiffques~ al interesado 
para que haga uso de sus derechos.-J. R. 
Sevilla.-Felipe Estrada Paniagua, Of. 
Máyor. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Circular N9 467 
Habiendo invadido nuevamente la plaga 

del Chapulin en algunos Sectores del pafs, 
sfrvase Ud. volver a cobrar el impuesto so· 
bre el Chapulin que Ja Ley señala y avisar 
a esta Secretaria diariamente Jos ingresos 
que se efectuaren. Acuse recibo.- (f) Jo· 
sé Maria Zelaya C., Ministro de Agricultu· 
ra y Trabajo. 

Conforme instrucciones recibidas de di· 
cho funcionario no debe cobrarse el impues­
to inas que por el presente año, y en toda 
la Reptíblica, principiando desde el presen· 
te mes. . 

Sfrvanse proceder de conformidad con lo 
reglamentado para Ja campaña anterior y 
con todo celo pues el Ministerio de Agricul­
tura está empefiado de combatir la plaga 
antes de que se propague en todo el pais. 

Acuse recibo. 
Emilio Pereira A., 

Presidente d~ Trit>unal d~ Cuenta'? 

·) 
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Cicalar N9 468 
Ref: 4--C.--N9 1412.--Ampliando los tér­

minos de mi Circular N9 450 del 4 de Agos­
to ppdo. referente al envfo a este Despacho 
de una copia de los documentos remitidos 
por Uds. al Ministerio de Hacienda para su 
reembolso. Digo a Uds. que a partir del 
mes de Julio entrante también remitirán 
por correo a esta oficina, separadamente, 
el movimiento mensual habido en la cuenta 
«Ordenes Cargo Minuta de Gastos• con to­
dos sus pormenores tanto en Jos Ingresos 
como en los Egresos y con expresión de 
Existencia Anterior y Final. 

Acuse recibo. ' 

Emili<)Pereira A., 
Presideme oel Tribunal de Cuentas. 

Circular N9 ·469 
N'I 2,324.-·SE .. --Ref: 5--A.--De conformi~ 

dad con ordinal nueve (9) del articulo pri­
mero (1) del acuerdo de 27 de Noviembre 
de 1939 el Duplicado de la Boleta Unica de 
Entero debl! enviarse al Tribunal de Cuen­
tas como comprobante de Ingreso. Del 
primero de Julio próximo en adelante que­
da anulada toda disposición en contrario y 
dicho duplicado no deberá ir a otra parte 
que al Tribunal de Cuentas. En casos en 
que haya que dar la Boleta en dos tantos 
como en el pago de Derechos Reales, se en­
tregará al interesado el original y el tripli­
cado y en todo caso en que se disponfa del 
duplicado para otra oficina distinta se dará 
el triplicado, en ningún caso el duplicado 
que forzosamente debe enviarse al Tribu­
nal de Cuentas. Cuando tenga que entre­
gara~ el triplicado se dejará anotación de 
su numero, valor y motivo en el archivo de 
la oficina. 

Acuse recibo. 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4409 

Once maflana, cinco Julio este al!o, suba9lar4se 
este Juzgado predio rústico como de dos manzana~, 
situado Saguatepe, esta jurisdicclór, crrcado, culti· 
vado ·y limitado asr: Oriente, posesión Teresa Stn­
chez Paz y finca Jacinto Mena; Poniente, finca An· 
drls Aguilar, mediando camino; Norte. posesión 
Heliodoro Granados; Sur, finca Enrique Belli. 

Valorado ciento veinte córdobas. 
Ejecución: Pablo Somoza contra Cecillo stncbez 

Pa !, suma córdobas. 
Oyense posturae, base le¡al. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

junio mil novecientos cuarenticinco.-L11ls Sobal· 
varro, Srio. 1575 3 3 

de cuarenta m• nza11as, situada cottlarc• Bagua, uti 
jurisdicción, cercada, cultivad~ y comprendida estos 
tinderos: Oriente, finen José Jestls Riva y Tom~s 
Ooozález; Poniente, finca Cándido Amador; Norte1 

finca de Luclla de Outiérrez Corrales¡ Sur, finca 
Vice gte St villa. 

Valorada trescientos córdobu. 
Ejecución: Pbro. Antonio Tt blr, C. M , ri-p·e1en· 

tanle Cofradfa Apó~tol Sanlfag<', contra Maria Pérez · 
Méndez de Jirón, Oraciela P~rez M!ndez de Cano 
y Encarnación Pérez Barrera, suma cór<!obas. 

Oyense po1t11t1S, bue n1ltlo. 
Secretarla juz¡ado Lo:al Civil. Boaco, veintld6* 

Junio mil novecientos cuarenticlnco.-Luis Sobal-
varro, Srio. 1577 3 3 

NQ 4408 
Once maflana, seis julio este aflo, subast1ráse 

este juzgado finca rústica como de cincuenta man­
zanas, situada en comarca Los Ranchos, jurisdicción 
~an Lorenzo, con huertas J dos ranchos, limitada 
asl: Oriente, finca Teódulo Lira;. Poniente, fincas 
Higinio Lira y .Trinidad Télltz; Norte, finca Silv~ 
rio Lira; Sur, finca fellciano Lira Peñ1. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución: José Lira contra José Peña, sutna 

córdobas. 
Oyense poaturas .. base ava'úo. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintldó1 

Junio mil novecientos cuarenticinco.-Luis Sobal-
varro, Srlo. 1576 3 3 

J N9 4397 
Diez de la mafl1n1 del m•rttl diez dt Julio pr6-

ximo entrantt, rematar,se en rste Juzgado por eje• 
cución de francisco Ouzmfn, cesionario de José 
francisco Amador contra Josefa viuda de Ouzmán 
la mitad indivisa de un predio urbano, situado en 
birrio •Pueblo Or1nde• de esta ciudad, limitad.: 
Oriente, propiedad de Petrona Riven; Poniente, lá 
de Victori1 Valddmar; Norte, la de la l.:omunldad 
lndlgena y Sur,. la de Román Ar21lello. 

Bast: Tresciento& Cincuenta Córdobas 
Oyense posturlS legales. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Matagalpi, quince 

de junio de mil novecientos cuarent• y cinco.-C. 
Arro) o Buitngo, Juez de Distrito.-J. An2el Rizo, 
Srio. 1568 3 1 

N9 4424 
Tres larde cinco julio entrante, rematar4se, ofi· 

cin1, tHreno jurisdicción, treinta varas en cuadro, 
lindando: Orient,, Nicohls MonleF; Occidente, Sa­
lomón Toruno; Norte, Isabel Maldonado; Sur, C1n­
delaria Oómez. 

Vale doscientos córdrbo. 
luz2ado Local Civil. Masaya, veinlisfü Junio mil 

novecientos cuarentlcinco.-Carlos Martlnez L , Srlo. 
15&9 1 

tlTULOS SUPLETORIOS 
. N9 3409 
Estanislao Oan:la, vecino San Fernando, solicita 

titulo supletorio una finca más o menos cien man­
zanas; limitada: Oriente, monte Inculto; Poniente, 
monte inculto y huertas Ni~lás Corea: Norte, mon, 
talla Inculta; Sur, haatales, Nlcollls Corea, monte 
Inculto y caMal Prudencio Martlnez. Contiene dos 
caftalitot, seis mil cafetos, tierra, pará sembrtlr J 
usa hnbitación. 

Quien créue con dtrrcho op~niase término legar. 
Dado juzgado Unico Distrito. Ocotal, Marzo dOi 

mil novecientos cuarenta y cfnco.-Enmendac!o­
diu-Vale.-Carlos Caldérón-J. LéOnidas Ponce 
R., Srlo. 705 3 3 

N9 4407 N9 3004 
Once maflana, 11iete Julio este ai'lo, subastarAse Ll 1eftora Cretcncit Carballo, IOIÍclta ante esta 

e~te ,uz¡ado, finca f'\\stica •La Concepción•! como '1Jlorfdad tft~lo 1a~letorto "nea 111stlct, ~tuadf' 
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esta jurisdicción, de tres manzanas y media, limita­
da: Oriente, finca de francisca Carbayo, formando 
un martillo; Poniente, camino y Bias Carballo; 
Norte, Maria y Manuel Guerrero y Lorenzo Nica 
ragua y Sur, fincas Oerónima Nlcarai¡ua y Fulgen· 
cia Púpiro. Urbana solar, C1ntón Orienta', limitado: 
Oriente, calle enmedio y Diego Mtifto1; Po"'"nte, 
calle y Guadalupe Medina; Núrte, filomena Zúni· 
iza, Guillermo ·carballo y Sur, Miguel Vigil •. 

Valor estos inmuebl,s, doscientos córdobas. 
Oyense oposición t~1 mino legal, 
Dado juzgado Local Civil Catarina, Mayo nue­

ve mil novecientos cuarenticinco. Las cínco tarde -
Altjandro ·oaitán-Pedro Oaitán, Srio. 

Es conforme.-Pedro Oaltán, S·IC'. 
1202 3 3 

Ny 3854 
Carlos Escobar solicita ante esta autoridad titulo 

supletorio finca rdstlca media manzana, situada 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, Francisco Es­
cobar; Poniente y Sur, finca Máxima Vásquez y 
Nórte, Cornelio Campos. . 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Niquinohomo, Mayo 

cinco mil novecientos cuarenlítinco. las cuatro la 
tarde.-Santiago Pérez S.-Carlos Morales R., Srio. 

Es conforme.-Santíago Pérez S., Srio 
. 1168 3 3 

N9 3652 
Jmé Dolores Oaitán solicita ante esta autoridad 

titulo supletorio de una f.nca rtlstica situada esta 
jurisdicción, de cuatro manzanas, qlJe posée como 
tlnlco dueño por más de treinta años, limitada: 
Oriente, fincas de Carlos Guerrero y Bismark Al· 
varado; Poniente, AltjmdrG Oaitán; Norte, herede­
ros Maria Sánchez y Sur, Ambrocio latino. 

Estlmala en ciento cincuenta córdoblS. 
Oyense oposiciones térmmo legal. 
Juzgado local Civil. Catarina, Abril doce de mil 

novecientos cuarenticinco. Ln dos de la tarde.­
Manuel Ouerrero.-jos~ león Sáncbez, Srio. 

Es conformr.-josé León· Sánchez, Srio 
961 3 3 

N9 3733 
Don Leonte H. Alfaro pide titulo supletorio de 

un cerramienlo de ciento cincuenta manzanas de 
capl'cidad, acoladas de piedra y alambre, cultivado 
de zacale artificial, situado en terreno ejidal y en 
el punto •El Ojocbai•, de esta jurisdicción, limi· 
tado: Orier.te, propiedades de Simeón llanes y 
fidel Acufta, quebrada de por medio; Occidt>nll', 
propiedades de julio, Constantino y Antonio Vin­
del; Norte, propiedad de Pide! Acuña y Sur, pro­
piedad de lgnacia Moya. 

Quien tenga derecho de oponer•e dedtlzcalo 
dentro del término de ley. 

juzgado Local. limay, tres de Abril de mil ho· 
veclentts cuarenta y cinco.-Pascual B. Moreno, 
Srlo. 1038 3 3 

NQ 3732 
Don Leonle H. Alfara solicita titulo supletorio 

de un cerramiento de sesenta manzanas de exten· 
sión, situado en terreno tjidal en el punto Los 
Aguacates, de esta jurisdicción, cercado de alam· 
bre, cultivado r.on zacate artificial, limitado: Orien· 
te, propiedad de Salvador Castl'llón, camino para 
Villa Nueva, de por medio; Occidente, propiedad 
de Pedro lira; No1tt', propiedad de Cayelano Oar· 
mendia y Sur, propiedad de Pedro Lira y Ore· 
¡orla Lira. 

Quien pretenda derechos, op~nga&e término ley, 
Juz¡ado Local. Limay, cuatro de Abril de mll 

novecientos cuarenta y cinco.-Arturo To1res P.­
Pascual B. Moreno, Srio. 

1039 3 3 

N9 3731 
Eusebio Vargas solicita titulo supletorio dos ce· 

rramientos que tiene en los ejidos de esle pueblo: 
el primero lle treinta hectáreas de · ca pacida J, aco­
tado con C?rcos de alambre y cultivado con zacate, 
limitado: uriente, rlo de los Queso~; Occidente, 
propiedad de Isidro Os lri<; Nortt>, propiedad de 
Leonte H. Alfaro, camino para S1n francisco de 
p'lr medio y Sur,. propiedad de Emillano Osorio. 
El segundo: de doce hectáreas de extensión, cer· 
cado de alambre y cultivo de zacatt', irboles fru· 
tales, con una casa de tejas, de ocho 11aras de lar. 
go, seis de ancho, embarrada, con dos caldos, li· 
mitado: Oriente y Sur, propiedad de• don leonte 
H. Alfara; Occidente, de justo Pastor Bdanco y 
Norte, de Isidro Osorio y Dolores Moya. 

Quien tenga derecho oponerse, dedi1zcalo tér-
mino de ley. . 

juzgado local. limay, doce de Abril de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.-Arturo Torres P.­
Pascual B. Moreno, Srio. 

1040 3 3 

N9 4097 
Doña Carmen flores Mayor, 'Viuda, de oficios 

domésticos, domiciliada en esta población, solicita 
titulo supletorio casa esta población. linderos: 
Oriente, trabajos de RigobPrto Quintanilh; Occi­
dente, trabajos de ·Nicolás Z1Vala; Norte, casa y 
solar de Visitación Torrez, y Sur, casa y solar de 
Cándida Amador. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Local. Yalaguina, ~veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cioco.-luis Cruz­
Apollnar Oómez, Srio. 

1361 3 3 

NQ 4139 
Juan José Lugo, solicita titulo supletorio solar 

sita San Carlos,. midiendo cuarenta varas lado 
norte; cuarenticinco, sur¡ diez, oriente; treintklnco, 
Poniente. lindando: Norte, callr; Sur, Carlos Oross; 
Oriente, calle; Ponirnte, juan Oonzález. 

Qllien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Oiatrfto. Granada, dos Junio mil 

novecientos cuarenticinco.-Serapio Vela. Srio. 
• 1380 3 3 

N9 409t 
juan Alemán Brizuela y José Sandoval Rivera 

como cesionarios de Petrona Brizuela viuda de 
Alemán!.. solicitan titulo supletorio finca 1tlstica 
•Santa e.lena• de setecientas veintiuna hectireas de 
extensión sita en jurisdicción Puerto de San Carks, 
en la costa sur del Rr•n lago, dentro-siguientes 
lintferos: Norte, el Oran Lago de Nic1raguJ; Sur, 
predio de francisco Ouerr~; Este, Rlo Huacalito y 
Oe~te, predio de Raimundo Naj it. 

Quien se crea con derecho opón¡ase término .lc21I. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, treinta 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-Senpio Vela, 
Srio. 1340 3 3 

NQ 3414, 
El aeftor il'eodol:lo Castillo se ha presentado a 

este Juzgado solicitando titulo sup!etoril.t de un 
predio rústico, situado en el Valle del Campamen­
to de esta comprención, compuesta de un lote de 
terreno como de seEenta manzanas extensión, cua· 
renta con zacate jaragui, en tres departamentos, 
Una manzana chacra, media de clfh de azúcar, 
cercas propiH, alambre, · piedra y pifluelas. Casa 
de tejas, de ocho varas largo siete ancho, con 
esto• lindero•: Oriente, Paulino·ca1tillo; Occide11-

. . ·.-·n . 
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te, Carmen Sevilla¡ Norte, Vicente Morán; y Sur, 
La Quebrada. 

fstlmalos en doscientos pesos. 
La persona que se crea tener algl\n derecho 

sobre el inmHeble deslindado, se te cita para que 
en el término de ley ocurra este Juzgado alegarlo. 

Dado en el juzgado Local. El Sauce, doce de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pfo 
Barranles-Salomón Sánchez H., Srio. 

Es conforme con sn orlglnal,-Salomón Sánchez 
H., Srio. 700 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4150 

Vicente Corrales Briceñ.o, solicita declá­
reeele heredero de todos loe bienes, dere­
chos y_acciones, quedados muerte su padre 
Vicente Corrales Benftez, señala coherede­
ra su hei:mana, Minia Macaría Corrales. 

Bienes: rústica cTerrábóna• jurisrlicci6n 
San Pedro Potrero Grande y San Ramón, 
jurisdicción Somotillo. 

Quien créase con derecho opóngase tér­
mino legal. 

Juzgado Civil Diafrito. Chinandega, dos 
Junio mil novecientos cuarenta y cinco.­
R. Martf nez L., Secretario. 

1386 1 

N9 4243 
Mercedes Vásquez de Corea solicita de­

claratoria heredero su madre Guadalupe 
Vásquez. Bienes: urbana en Belén, casa 
tejas, paredes embarro, lindando: Orien· 
te, Alberto Arguello; Poniente, calle; Nor· 
te, Mercedes Vásquez: Sur, Juliana Monta­
no y otros. 

Opónganse legalmente. . 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivae, 

Junio siete, mil novecientos cuarenticinco. 
-José Cruz Muñ.oz, Srio. 
• 

DENUNCIO DE MINA 

N9 3475 

1458 1 
. I 

Seftor juez Civil del Distr1to y de Minas: Yo, 
• asar Delgadillo Ortiz, mayor de edad, casado, 

negflciante y de este domlcilio, atite Ud. con todo 
respeto comparezco, cxponfendo: Que en el Cerro 
de Alanlz ubicado en el sitio llamado Sábana 
Grande y el Palmar, situado en juri1dicción de 
Santa Rosa del Peí'lón de este Departamento; he 
descubierto una mina que produce principalmente 
oro, ta cual se halla comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, Sitio El Palmar; 
Poniente, Sitio de Sábana Orande; NortP, terrenos 
dt' felipa R>jas y Bartolo Tercero y Valle de f1 
Jivote, en terrenos de los Martlnez y Panhleón 
Bucardo; y Sur, el filete de Peiia Blanca al Palmar 
La referida mina está en Cerro virgen y la veta se 
dirige de Sur a Norte, con inclinación al Poniente. 
y su espesor varia desde varias pulgadas a un 
metro. La mina la bautizo con el nombre de 
•Margarita• y cada una de las pertenenci89 a que 
tenao derecho conforme el Código de Mincrla 
vigente por ser descubrimiento en cerro vireen-lle­
varán loa nombres de •Cotón• "Pinzón" y "Triana•. 

Los linderos especiales de cada una de estas 
tres pcrtenenciH se hallan comprendidos dentro de 
los linderos generales de la mina, ya especificados, 
linderos especiales que ae harán má1 concretos 

• 
cuando efectúe lrs alinderados provisionales y la 
medida de las ya mencionadas pertenencias. La 
veta atraviesa el rlo San José, y sigue al Poniente 
hacia el Mozotal, La mina que denuncio consta de 
quince hectáreH, es decir, que cada pertenencia 
tiene una extensión de cinco hectáreas. Respetuo­
samente le pido: que ordene el Registro de esta 
manifestación, la mande publicar por carteles en 
•La Oaceta"-Diario Oficial y que a su tiempo me 
extienda el titulo correspondrente. Acompaí'lo las 
muestr89 del mineral. · Seí'lalo para oir notificacio­
nes mi casa de habitación, sita en el barrio San 
juan de uta ciudad. Ltór>, doce de frbrero de 
mif novecientos cuarenta y cinco,.,-César Delgadillo 
Ortizt a las diez de ·la . maflana del dla doce de 
febrero de mil novecienfos cuarenta y cinco, junto 
con las muestras de ley. Emillo Borgl'.-juzl?ado 
Civil del Distrito. y de. Mínas~~ León doce de fe­
brero de mil no_vecienlós- · cuarenta y cinco; Las 
once y media de .la ·maihna.-Anótese en el Diario 
el anterior denuncio, reglstnse en el Libro de 
Descubrimientos del Registro de Minas, publlquese 
por carteles en la forma y por el tiempo que man­
de la ley, y custódiense las muestras presentadas. 
Nolifíquese.-B:>rgc.-fclipe San. Roque, Srio. ·e1 
anterior denuncio fu'é anotado con el No 94, folio 
40 del Tomo 111 del Diario;'e inscrito hoy b~jo el 
Ne, 439, folios 194 y 195 del Tomo 111 del Libro 
de D~scubrimientos del Registro de Minas de este 
Depa1 ta mento. León, catorce de febrero de, mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Emilio Borge. 

fs conforme con sus originales.-LeOn, dieciseis 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Felipe San. Roque, Srio, -. ""· 

803 3 3 .. ,: 

...... ... MARCAS DE FABRICA " 

· NQ 4188 
~>':'l~tl_ .. i ··.· 

. 
Unlled Aircraft Corporation, de East .Hartford, 

Conneclicut, Estadog Unidos de América, mediante 
apoderados Heniy Caldera ~ Henry Caldera-Pallals, 
de este4'fomicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica .y Comercio: 

ICELAC -
para: Capas protectoras en forma de laca o pintura 
para aplicar a las superficies de aeroplanos y otros 
vehlculos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, nueve de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco,-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. · · 

1429 3 2 . 

NQ 4136 
B. T. fo ks Manufacturing Company, de Cam· 

den, Arkansa•, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Hl!nry Caldera 8c Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

g '' 
para: Un brebaje hecho de frutas, sin alcohol, sin 
cereales y 1in malle, conteniendo menos de la mitad 
del uno por ci~nto de alcohol por volumen. 
,O~e~se opo•tciones término legal. 
M1n1sterl_o de fo;"Jento. Managua, veintinueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan-
do Morales L., Oficial Mayor. . 

1227 3 2 ,, 
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N, '41c6 . 
.. Porfirio Pérez ~ijo, Industrial J de este domicilio, como Gerente de la sociedad cPorfirlo Pérez 

b1Jo Y Comoaftla Limitado, de este domicilio, bASt' presentado solicitando depósito y registro esta 
Marca de fibrica y Comercio: 

.. 

' 
para proteger un 1ceite vegetal. · •· -

Quien tenga drrocho, opóngase término legal. · 
Minlstrrio de fomento. Manailla, veintitrés de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Per• 

nando Morales L., Oficial Mayor. , , 1339 3 2 

I 
AVISO 

N9 4070 
El Dr. Octavio Sallnu, como apoderado de la 

Dyal-Scott LidtíladR, compaiUa m1derera domkl· 
liada en Puerto CabezH, se ha presentado esta Sub 
delcgadón Hacienda, exponiendo: que su reprC9en· 
tada como cesionaria del contrato celebrado entre 
el Gobierno y el stflor Hury Denton Scott, publi· 
cado rn •Lt 0.1ceta• Np 159 correspondiente al 19 
Julio 1940, est1bleceri corlee de madera en los si· 
aulentcs lotes de terrenos nacionales: 

•) Lote de mil hectúeu en el callo Mongalo 
desde su dcscmbocadura al rlo Pis, hacia 111 cabe­
ccr11 dd referido callo. Linda por todos sus rum· 
boq con tcrrenos nacionalu. 

b) Lote dc mil hecttrcu en el cafto Elolaa, brazo 
del rlo Pis. ·Linda por todos sus rumbo• con te­
rrcnos naclonalcs. 

e-) Lote de tres mil bect!rca• en el · rfo Y auy-, 
empezando desde su confluencia con el rlo Sluna 
hacia aguu arrib1, qucdando dentro este denuncio 
ambas m4r11enca de lot rfos Siuna, Siuh1e11 y c11fto 
Tl¡nytara. Este lole linda por todos sus rumbos 
con terrenos nacionalu, menos por Occidente que 
llnd1 con terrenos de la concesión para plantel mi· 
nero de la Compaftla La Luz Mines Lid. 

g) Lote de mil hcctárus en el camino de Ala 
mlcamba a Siuna en lu cabeceras del caño OrHS• 
fteld, como a treinta kilómetros al Sur Este del 
puelbo de Siuna. Linda por todos sus rumbos con 
terrenos nacionalu. 

l) lote de mil becltreas sobre ambas márgenes 
del rlo Sansanwas, mugen derecha del rlo Bamba· 
na, Linda por todos sus rumbos con terrenos na· 
cinnates. 

Quien se creyere con derecho que ac presente en 
esta Sud-delcgación de Hacicnda dentro :lel t~r· 
mino de treinta dlas a contar de la primera publl· 
ciclón de este cartel en •ta Gaceta•, Diario Oticiaí. 

Dado en Bluefields a los once dlas del mes de 
Abril de mil noveciento1 cuarenta y clnco.-Her· 
mógcnes Prado, Coronel O. N., jefe Polltico.-f. 
Valle, Srio. 

- 1337 3 l 

LA G A G E 1, A 
DIARIO O!'~CIAL oeL OOBll!RNO oe NICARAOUA 
Se pu':>llc:a todos los dlaa, excepto los festivos. 

OffCINA Y ARCHIVO: • 
Tlpografla Nacional-TelMono N9 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 
d) Lote de dos mil bedireas en' margen dere· 1 

cha rfo Yauya hacia el Sur, extendiéndose basta IH V a 1 o r d e 1 a · S u • c r 1 p e i ó n 
cabrceras del cafto Susun. Linda por todos sus Para la República: 
rum~ con terrenos nacionales. Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre •. • 6.00 

t) lote de terreno de dos mil bect4re11 to el Número retrasado 0.15 Por semestre , , 11.00 
lado No1te dt>I rlo Prlnzapo1k1, trea de Culcuina, Por mes • • • • • . 2.00 Por afto •. , , . 20.00 
sobre los caftos de Santa Ana y Bacancilo, exten· Para el Exterior: 
dié.ndose huta las cabfccras del cailo Aeaeu tribu· Por aemcetre , USS 3.00 El pago anterior debc h•· 
tano del Bacancl~o. Linda por todot sus rumbos Por tflo , , , • · 5.00 { cerse en oro 1mericano 
con terrenos nac1onalcs. 

f) Lote de dos mil bectircas al lado Sur del rlo 
Prinupolka en el Arca de Culcuinlta desde la des 
emboc1dura del calló Comcnegro en el rfo Culcul· 
nlta hasta la mar11en derecha del rlo llbtl como a 
dos kilómetrot le su desembocadura en el rfo 
Prinzapolkt y desde la confluencia del c1fto Pcfta 
Blanca con el Cuiculnita- huta las c1beceras del 
primero. Unda por todos sus rumbos con terrenos 
nacionales. • 
· t) Lote de mil bect!reas cn ambos lados del ca· 
mino que conduce de Siuna a Alamicamba sobre 
las c1beccr11 del clflo Kuaw1la, como a veinte kl· 
lómetras al Sur Este del pueblo de Sluna. Linda 
por todos sus rumbos con. terrenos nacionales. 

Por la publicación de· clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publlc1cl6n de avisos, edictos. cartalcs J 
demis documentos, que se publiquen d? cualquier 
clase que sean, tres centavos' de córdob111 por c•· 
da una de las primeras cincuenta palabras J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedcntra 
1lempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publle1ciones siguientes ae 
cobrari la mitad del nlor de la primera. 

Por una piK!na, cuarcnta córdobas 
Todo pago relacionadO' con esta publicación, para 

que tenga le¡zalidad, debe hacerse en las Adminis· 
tracioncs de Rentas de la Repllblica. 
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www.enriquebolanos.org

